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Señor S 
Xavier Intriago Dillon, 
CIUDAD. - 

De mis consideraciones 

Cúmpleme comunicarle que la junta general extraordina- 
ria y universal de accionistas de la comnvañía anónima 
denominada "COCOSA,COLAS Y COLAS S.A.",reunida el 12 - 
de Julio de 1984, resolvió designarlo 

GERENTE 

de la misma,por un período de CINCO AÑOS.-De conformi- 
dad con los estatutos sociales constantes en escritura 
pública de constitución,autorizada por el Notario Vigé 
simo Primero del cantón “uayaquil,Abogado Marcos Díaz 
Casquete,el 21 de Marzo de 1984,inscrita en el Regis- 
tro Mercantil del cantón Guayaquil el 21 de junio de - 
198%, corresponde a usted,entre otras atribuciones,in- 
tervenir conjuntamente con el Presidente y a falta de 
éste,con otro ferente,en las compras, ventas e hipote- 
cas de inmuebles y en toda clase de préstamos que obli 
guen a la compañia,cualquiera que fuere su cuantia; y, 
reemplazar,en orden al nombramiento más antiguo y en - 
forma sucesiva,al Presidente,por falta temporal o defi 
nitiva de éste,mientras dure su ausencia o hasta que -       

   A) “erente de la compañía "“"OCOSA, CO- 
LAS Y HOLAS $.4.".-“uayaquil, Agosto 15 de 1984.
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TIFTCO+ Que con fesha de hoy, queda inscrito este Nonbranisnto de fojas 

27.223 a 27022, nímero 6,808 del Reglstro Mercantil y anotado bajo el 

nánero 10.391 del Repertorio .-Guayaquil, Agosto 

tos cchenta y cuntro «<-»El Registrador Mercant 

       

       


